
NUM. 238. - SABADO 6 DE OCTOBRE DE 1869.

SUSCRICIÓN PARTICULAELat leyes olligarân en la Fenîtisvla, islas Sateares ÿi^a- 
narias ¿ las txinte dias de s« promulgaeiôn, si en ellas no se 
dis/aisiere olra eosa.

Se entiende hedía la pronadgacièn eî dia en que termine la 
inserción de la ley en la Gaceta oficial.

(A KT. L’ DEL CÓDIGO CIVIL vioeste).

En Cúbdoba: Un mes, S pesetas.—Trimestre,8,26.—Seis meses, 
16,60—Un afo, 33.

Edeha DE Cùkdoba: Un mes, 4 pesetas,—Trimestre, 11,26.—Sais 
meses, 22,60.—Un allô, 45,

Número suelto, SK cénts, do peseta.
SE PCD LICA TODOS L.>S LlAS, EXCEPTO DOS DO KIN QOS

Las Leyes, Órdenes "y anancios yae se manden publicar si 
los Boletines Oficiales se han tie remitir al Jefe politic 
respectivo, ‘por 'cuyo conducto se pasará» á los editores de he 
tiienñonados periódicos. (Obdenks ce 2 de Arkil, ouSyli 
DE OcTCKEE DE 18&I.)

Presidencia del Consejo de Ministros.
(Gaceta del dia 4.)

SS. MM. el Rey y le Reina Rugente 
(Q. D. G.) y Anguat» Real Familia con- 
tÍDÚan ea San Sebastián, sin novedad 
*0 su importante salud.

REAL DECRETO

Kn el expediente y autos de compe
tencia BuacitaJa entre el Gobernador 
de la provineia de Orense y el Juez 
municipal de Entrimo, de los cuales re- 
eulba:

Que el Ayunta miento de Entrimo en 
sesión de 24 de Febrero de 1888 acor
dó oonoeder á D. Benito González y 
González autorización para construir 
Qn caño en la vía pública del pueblo 
de Ferreiro, denominado Nogueiras, 
^Ue había de principiar en el mencio
nado sitio y terminar en Ninarellos, 
■facorriendo una distancia próxima- 
^Hente de cincuenta metros, con objeto 
de conducir por el citado caño las 
4gUa8 de regadío y arroyos á la ñaca 
de Ohouoello.'í, propiedad del reíerido 
^’ Benito González:

Que Antonio Gonzalez, Salvador 
Brieto y Agustín González interpusie
ron demanda en 26 de Junio del ex
presado año, ante el Juez municipal de 
Entrimo, por no exceder la cuantía del 
Asunto de 260 pesetas, exponiendo; que 
desde tiempo inmemorial venían dis
frutando sin interrupción de nadie el 
““anantial de la mina situada en el 
■bravero; que para_utilizar las aguas de 
dicho manantial en el riego de las fin- 
®^5 de Ninarellos y Malpica venían 
®s demandantes en el disfrute de un 

®®ho antiguo, y que el demandado ha- 
*^*^ in ter run pido dicha servidumbre, 
®uii Un caño que había construido en el 
''^mino Vecinal de los demandantes, 

cuales concluían solicitabdo que 
caito González y González fuera oon- 
^üado á reponer las cosas al ser y es 

^do que tenían antes, á la inUemuiza- 
®*dn de daños y perjuicios y al pago 
da ouatas:

Que citadas las partes á juicio ver

bal, promovido por Benito González y 
González la excepción de incompeten
cia y desestimada por el Juzgado mu
nicipal, el de primera instancia de 
Baude, ante el cual se habla interpues
to apelación por el demandante, decla
ró no haber lugar á resolver sobre la 
excepción dilatoria, mientras sobre ella 
no fueran oídos loa demandantes, re
poniendo el juicio al estado de contes
tación á la excepción referida:

Que continuando el juicio en el Juz
gado municipal, fué este requerido por 
el Gobernador de la provincia, á ins
tancia de D. Benito González, siendo 
recibido el oficio de requerimiento por 
el JuzgaiÍo en 26 de Septiembre de 
1888:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, se fundaba al 
requerir al Juzgado, en que el Ayun
tamiento de Entrimo habla obrado 
dentro del círculo de sus*atribuciones 
al conceder á González la licencia para 
construit el caño de que se trata, y eu 
que la demanda se había interpuesto 
Inera del plazo señalado por la ley pa
ra lecurrir contra los acuerdos de los 
Ayuntamiento-í; el Gobernador citaba 
los artículos 72 y 172 de la ley Muni
cipal, 63 y 67 dei reglamento de 26 de 
Septiembre de 1863, 27 de la ley Pro
vincial y 2.” del Real decreto do 8 de 
Septiembre de 1837:

Que á instancia de Salvador Prieto 
y Agustín González, acordó el Juzga
do municipal de Entrimo formar pieza 
separada para la tramitación de ambas 
competencias, la propuesta por decli
natoria por el demandado, y la susci
tada por inhibitoria dsl Gobernador do 

| la provincia:
1 Que en 18 de Octubre el Juzgado 
. municipal dictó sentencia desestiman

do Is' excepción propuesta por Benito 
González, sentencia que fué revocada 
en 20 do Noviembre por el Juzgado de 
primera intanoia de Biude, en virtud 
de apelación interpueuta por el de
mandado, declarando el Juzgado de 
Bande nulas y de niugún valor ni efec
to todas las diligencias practicadas 

después de haberse recibido el oficio 
del Gobernador, toda vez que entonces 
debió suspenderse el procedimiento:

Que tramitado el incidente de com
petencia propuesta por el Gobernador, 
el Juzgado municipal de Entrimo sos
tuvo su jurisdicción por auto fié 22 de 
Octubre de 1888, alegando las razones 
y aduciendo las citas legales que esti
mó oportunas:

Que interpuesta apelación por Beni
to González, y recibido.^ los autos en 
el Juzgado de Bande, el Juez dictó una 
providencia, por la cual dispuso que se 
dijera al Juez municipal de Entrimo 
que el término del emplazamiento en 
estos autos era el de diez dí is; que 
transcurridos éstos, se diera cuenta, à 
fin de señalar día para la vista, y lue
go se comunicaran los autos á las par
tes sucesivamente por ocho días á ca
da una :

Que sin comunicar el asunto al Mi
nisterio fiscal ni á tas partes, el Juzga
do de Bande señaló día para la vista, y 
citadas las partes y el Fiscal para ese 
acto, y verificado, confirmó en auto de 
20 de Noviembre el dictado por el Juz
gado municipal de Entrimo:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto:

Visto el art. 9.® del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, según el cual, 
el Tribunal ó .tuzgado requerido de in
hibición, luego que reciba el oficio, 
suspenderá todo procedimiento en el 
asunto à que se refiera, mientras no ter
mine la contienda por desistimiento 
del Gobernador ó por decisión Real, so 
pena de nulidad de cuanto después se 
actuare;

Visto el art. 10 de dicho Real decre
to, que dispone que, sin pérdida de 
tiempo, el requerido acusará recibo del 
oficio el Gobernador, y comunicará el 
asunto al Miaisterío fiscal por tres dia-», 
á lo más, y por igual término á cada 
una deles partes:

Visto el art. 14 del Real deoreto cita
do, que previene que, si transcurrido 

el término del emplazamiento sin que 
comparezca el apelante, se le tendrá 
por desistido, sin necesidad de iustau- 
oía contraria, se le impondrán las cos
tas de la apelación, y se devolverán los 
autos ai inferior. Sí compareciese en el 
expresado término, se sustanciará el 
artículo por los propios trámites esta
blecidos p..ra la primera instaucia. 
Contra el auto que recaiga no se da re
curso alguno.

Considerando:
1,® Que una vez requerido de inhi

bición el Juzgado municipal do Entri
mo, debió suspender todo procedimien
to hasta que terminara la oontianda en 
la turma prevenida en el art. 9,® del 
Real decreto de 8 de Septiembre 
¿6 1887.

2 .® Que interpuesta apelación del 
auto en que el Juzgado municipal sos
tuvo su jurisdicción, debió sustsuciar- 
se el incidente en segunda instancia 
por los mismos trámites establecidos 
para la primera.

3 ® Que el Juzgado de Baude dejó 
de cumplir lo que expresameuta dispo
nen los artículos 10 y 14 del referido 
Rea’ dBcreto, puesto que no comunicó 
el asunto al Ministerio fiscal ní á las 
partes.

4 ,® Que ta falta de dicho t Amite 
constituye un vicio sustancial en el pro- 
cedímiento, que impide por ahora re
solver el conflicto.

Conformando me con lo cousultado 
por el Consejo de Estado en plano;

Eu nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en déclarai mal formada esta 
competencia y que no ha lugar á deci
diría: y lo acordado.

Dado eu San Sebastián á veinticinco 
de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y nueve.—María Cristina.— 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, íráxedes 3ídteo Sagasta.
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MINISTERIO DR LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.

SECCIÓN DE COKHBOS

Negociado 6.°.

Núm. 2.B35.

Desde el recibo de la presente orden 
podrán admitirse muestras de líqnidos 
para las Antillas Danesas, Brasil, Mon
tenegro y Colonias portegaesas.

Sirvas© V. procurar se publique esta 
disposición en el Boletín Oficial de 
la provincia y remitir los ejemplares 
adjuntos á las Estafetas dependientes 
do esa Principal.

Dios guarde á. V. muchos ahos. Ma 
dríd 21 de Septiembre do 1889.—El 
Director general, A, Mansi.—Sr. Ad 
ministrador principal de..,.

““gobkermT^

DE '..A

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOUENTO
MINAS

«ÓNER0 DEL EIPEDIENTB: 2.757.
Nimi. 2.515.

Dt José áe Heredia y Eadrigo Vallaitri’ 
ga, Oobernadar civil de esta provijteia. 
Hago saber: Quo por D. Pablo Lina

res, vecino de Bilbao, so ha presentado 
on este Gobierno de provincia una ins
tancia, fecha 24 de Septiembre último, 
solicitando se le concedan sesenta y 
tres pertenencias para la mina deno
minada Natividad, de mineral plomo, si
ta en término de Villanueva del Duque 
y paraje conocido por el Colmenarejo 
y Lomas de Quesada; que linda; al Sa 
liente, con las minas de Nitestra Señora 
de la Concepci/m y El Faetor, y por los 
demás vientos con terrenos de vecinos 
de dicho pueblo, cuyo registro le ha si
do admitido por decreto de este üa, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: £e ten irá por punto de 
partida la estaca 8. 0. de la mina Nues
tra Señora de la Concepción’, desde dicho 
punto de partida dirección Norte, se 
medirán 300 metros, colocando la pri
mera estaca; en dirección Este, 30 me
tros y la segunda; Norte, 500 metros y 
la tercera; Oeste, 300 metros y la cuar
ta; Norte, 100 metros y la quinta; Oes
te, 600 metros y la sexta; Sur, 500 me
tros y la séptima; Este, 300 metros y la 
octAVa; Sur, 100 metros y la novena; 
Oeste, 30 metros y la décima; Sur, 100 
metros y la oncena; Oeste, 300 metros 
y la duodécima; Sur, 200 metros y la 
décimatercera; Este, 800 metros, vol
viendo al pun*o de partida, con lo cual 
queda cerrado el perímetro de las se
senta y tres pertenencias.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, ios que ae 
crean con derecho para ello.

Córdoba 2 de Octubre de 1889.
El Oobemador, 

José de Heredia.

Circular núm. ¿.SS9,
Habiendo desaparecido de la aldea

de las Pinedas, término de la Carlota, 
una novilla, de dos á tres ahos, oolo a- 
da clara, herrada en la culata, ojine
gra, con la cola blanca, de la propie
dad de D. José García Cabello, encar
go á los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á la 
busca de citado animal, y caso de ser 
habido lo pondrán á mi disposición 
con las personas en cuyo poder se en
cuentre, ai no justificasen en el acto su 
legítima procedencia.

Córdoba 4 de Octubre de 1889.
El Gobonmdor, 

José de Heredia.

Circular núm. á.SdO.
En la posesión de Corralizas Altas, 

término de Adamuz, se ha presentado 
una cerda, como de seis meses, con la 
punta de la cola blanca, la cual no tie
ne dtieflo conocido, y se hace saber por 
medio de este periódico oficial para 
que la persona que se crea con derecho 
éella lo solicite del Sr. Alcalde de la 
citada villa, que la tiene depositada.

Córdoba 4 de Octubre de 1889.
SI Gubemadov, 

José de Heredia.

Circular «óm. ¿.S-iî.
Habiendo desaparecido del cortijo 

de Mingopolo, término de Baena, un 
novillo, de tres años, pelo retinto, cor
niabierto, cornibajo, y con el hierro de 
la ganadoría del señor Duque de Alba, 
do la propiedad de! vecino de Luqua 
D. Luis Fernández Mariscal, encargo á 
los señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, procedan á la busca de 
citado novillo, y caso de ser habido lo 
pondrán á mi disposición con las per
sonas en cuyo poder so encuentre, si no 
justificasen en el acto su legítima pro
cedencia.

Córdoba 4 de Octubre de 1889.
El G^benaador 

José de Heredia.

Circular ndm. 9,84^.
Habiendo desaparecido de la casa pa

terna en Encinas Reales el joven José 
Velasco Gómez, de 16 añOs de edad, de 
estatura baja, peto castaño oscuro, ojos 
melados, nariz y boca regulares, barba 
ninguna, con una cicatriz en la frente, 
encargo á los señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia. Guardia civil. 
Vigilancia y demás depeudíent s de 
mi Autoridad, procedan á la busca de 
dicho jóven, y caso de ser habido lo 
remitan á disposición del Alcalde de 
dicha villa que lo tieue reclamado.

Córdoba ó de Octubre de 1889.
El Gobernador, 

José de Heredia,

Intervención de Hacienda 
de la provincia de Córdoba-

Núm. 2.643.
Con fecha 30 de Septiembre anterior 

ha tomado posesión el Oficial de cuarta 
clase, luspector de Hacienda para los 
partidos de las Administraciones su
balternas de la provincia, D. Cipriano 
Fernández.

Lo que se anuncia ai público para 
su conocimiento.

Córdoba 2 de Octubre de 1888.— 
Eduardo Lora.

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2.531.

Resultando vacantes las Agencias de recaudación que á continuación se ex
presan,

ZONAS Pueblos de la zona. Fianza.

Premio 
de 

recaudación. CARGOS

MontiJla. .

Fosadas.. .

Idem. . . .

Todos loa del partido

Idem.........................

Idem..........................

35.003 pesetas.

61.000 „

6,200 ’„

1,80 pesetas.

1.60 „

1,60 „

Recaudaoióu voluntaria.

Idem id.

Recaudación ejecutiva.

se hace público por medio de este Boletín Oficial para que laa personas a 
quienes pueda convenir el desempeño de dichos cargos lo solicitau de esta De
legación de Hacienda.

La fianza para garantir estos cargos ha de ser definitiva y "puede constituírse 
en metálico; deuda de! 4 per 100 consolidado al cambio término medio de la co
tización oficial del mes anterior al en quo se constituya la fianza, ó por todo so 
valor eu Deuda amortizable; también an fincas rústicas ó en fincas urbanas 
situadas en capitales de provincia ó en poblaciones que excedan de 20.000 al
mas, estimando su valor por la tercera parte del que resulte capitalizando el 
liquido impcnble al 5 por 109 en las rústicas y al 4 eu las urbanas. No son ad
misibles las fianzas que sirvan aun de garantía al Banco de España dadas por 
sus Agentes de recaudación.

Córdoba 3 de Octobre de 1889.—F, Laborda.

Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado de la provincia 

de Córdoba.

Núm. 2.505.

Por disposición del Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia, yen virtud 
de lo dispuesto en las Leyes de 1.’ de 
Mayo de 1866 y 11 de Julio de 1886 
é Instrucción para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta en el día y 
hora que se dirá, las fincas siguientes;
Remate para el día 4 de Noviemlrre de 

1889, ante él Sr. Jues de instrucción 
del distrito de la Derecha y Esi^a- 
no D, Manuel Ouillén, que tendrá efec~ 
toen las Casas Consistoriales de esta 
capital, d las doce de su mañana.

BIENES DE PROPIOS

PAHTIDO DB MONTOBO — ADAMDZ

Fincas rústicas.—Menor cuantía.
Primera subasta.

Núm. 4.652 del inventario.—Un pe
dazo de terreno, cercado de paredes, 
con algunos chaparros pequeños, sito 
término de Adamuz y procedente de sus 
Propios, que labra Podro Zamora Car
mona; su cabida de dos oelemiues, equi
valentes á 10 áreas, 2(* centiáreas; lin
dante; por el Norte, Eite, Sur y Oiste, 
ó sea por todos lados,con descuajado de 
Pedro Tomás Zamora; está apreciado 
en venta en 23 pesetas y en renta 3, la 
que capitalizada dá 67,50, tipo para 
esta subasta.

Núm, 4.653 del inventario.—Otro pe
dazo de terreno descuajado, sitio de la 
dehesa de los Podoa, y del mismo tér
mino y procedencia del anterior, de 
cabida 23 fanegas seis celemines, equi
valentes á 14 hectáreas, 38 áreas y 67 
centiáreas, con algunos chaparros pe
queños, una choza de retama y horno; 
lindante: por el Norte, con de-scuajado 
de Pedro Tomás Zamora; por el Este, 
Tomás Camacho; por el Sur, Francisco 
Gutiérrez Valle, y por el Oeste, monta 
del común; está apreciado en venta, 

en 1.015 pesetas y en 30 su renta, 1» 
que capitalizada dá 675, siendo el tipo 
para esta subasta las 1.015 pesetas de 
su valor en venta.

Núm.4.654 del inventario.—Un des- 
cnajailo, nombrado Piedra Bermeja, del 
mismo término y procedanoia del an
terior, de cabida 24 fanegas, 10 celemi
nes, dos ouartiiios, equivalentes á 1& 
hectáreas, 22 áreas y 83 centiáreas, con 
algunos chaparros pequeños y dos cho • 
zas cu mal estado;lindante: por el Nor* 
te, Alfonso Coleto Rodríguez; por el 
Este, el mismo; por Sur y Oeste, Bar
tolomé Pozuelo; está valorada eu ven* 
ta en 1.375 pesetas y en 50 su renta, 1# 
que capitalizada dá 1.125 pesetea, sien
do el cipo para esta subasta las 1.375 
de su valor en venta.

Núm. 4,666 del inventario-—Otro 
pedazo de terreno descuajado, nombre- 
do la Sevillana, del mismo término / 
procedencia del anterior, y labra Pe
dro Tomás Zamora; su cabida de 33 fe* 
Degas 10 oeleminos, equivalentes á ’¿^^ 
hectáreas, 10 áreas y cuatro centiáreas, 
poblado en su mayor parte de chape- 
rros pequeños, cou una choza cubierta 
de chamiza y dos toriles; lindante: por 
el Norte, con otros de Miguel Cantador 
y Juau Eusebio; por el Este, Tomás 
Camacho y Juan Zamora; por el Sur, 
Pedro Zamora Cámara, y por el Oeste, 
Franoisio Cabrera, y labra Pedro To
más Zamora; está apreciado en venta 
en la cantidad de 2,160 pesetas y o^i 
58 su renta, la que capitalizada da 
1.305 pesetas, siendo el tipo para esta 
subasta laa 2.150 de su valor en venta-

Núm. 4.656 del inventario. — Ün des
cuajado, en el sitio nombrado la Sevi
llana, ó sea la Era da los Cerdos, en sí 
laísmo término y piocedeucia del an
terior, su cabida de uueve fanegas 
tres cuartillos, con ocho chaparros y no 
chozo de chamiza, equivalentes á cin
co hectáreas, 54 áreas y 83 centiáreas! 
lindante: por el Norte, Sur y Oeste, 
Monte del común, y por el Este, Juan 
Antonin Illescas; está apreciado eU
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venta 385 pesetas y en 10,25 su renta, 
la q_ue capitalizada dá 230 pesetas 63 
oéntiiaos, siendo el tipo para esta su
basta las 385 pesetas de su valor en 
Venta.

Núm, 4.657 del inventario.“Otro, 
en el camino de Villanueva, su cabida 
de una fanega seis celemines, eq^uiva- 
lentes á 91 áreas y 83 centiáreas, del 
mismo término y procedencia del ante
rior; linda por todos lados con montes 
del común; está apreciada su venta en 
65 pesetas y en dos su renta, la que 
capitalizada dá 46 pesetas, siendo el 
tipo para esta subasta las 65 de su va
lor en venta.

Núm. 4.658 del inventario.—Otro 
descuajado, en el sitio nombrado Bo
quilla del Infierno, de la misma proce
dencia y término del anterior, su ca
bida de 27 fanegas, tres celemines y 
dos cuartillos, equivalentes á 16 hectá
reas, 70 áreas y 73 centiáreas, con un 
chozo de retama que ocupa 72 metros, 
con corrales, una cerca y dos toriles; 
lindante: por el Norte, montes del co
mún y Pedro Gregorio; por el Este, 
Francisco Cabrera y dicho monte; por 
el Sur, Juan Zamora, y por el Oeste, 
referido monte del común; está apre
ciado en venta 1.775 pesetas y en ren
ta 62, la que capitalizada dá 1.170 pe
setas, siendo el tipo para esta subasta 
las 1.776 de su valor en venta.

Núm. 4,659 del inventario.— Otro, 
que llaman Quebrado de los Colorines, 
de la misma procedencia y término del 
anterior, cabida 13 fanegas, cinco cele
mines y tres cuartillos, equivalentes á 
Ocho hectáreas, 25 áreas y 20 centiá
reas, con algunos chaparros pequeños; 
lindante: por el Norte, otro de Pedro 
Tomás Zamora; por el Este, Pedro Za
mora Cámara; por el Sur, Francisco 
Gutiérrez Valle, y por el Oeste, Pedro 
Zamora Cámara; está valorado en 850 
peseuas en venta y 25 en renta, que ca
pitalizada dá 662,50 pesetas, siendo el 
tipo para esta subasta las 850 pesetas 
de su valor en venta.

Núm. 4.660 del inventario.—Otro, 
nombrado la Sevillana, que labra la 
viuda de Juan Ensebio, del mismo tér
mino y procedencia del anterior; su 
cabida siete fanegas, dos celemines y 
cuartillo, equivalentes a cuatro hectá
reas, 40 áreas y dos centiáreas, con una 
choza pequeña y poblado de algut os 
chaparros pequeños; lindante: por el 
Norte, Miguel Cantador; al Este, camino 
de Villanueva; al Sur, dicho Miguel 
Gantador, y al Oeste, montes del común; 
está valorada en 455 pesetas en venta 
y 13 la renta, la que capitalizada dá 
‘492'60 pesetas, siendo el tipo para esta 
Subasta las 465 pesetas de su valor en 
’enta.

Núm. 4.661 del inventario.—Otro, 
iiombrado Fuente Bonete, de la misma 
ptocedenoia y término del anterior; su 
cabida 13 fanegas, cinco celemines y 
dos cunrtillos, equivalentes á ocho hec
táreas, 23 áreas y 91 centiáreas, con 
'ina choza pequeña y poblado de cha
parros pequeños; lindante: por el Nor
te, monte y pedriza del común; al Es- 
^®t oí río Matapuereas; al Sur, Tomas 
Garnacho, y al Oeste, Pedro Tomás Za
mora; está valorada en 765 pesetas en 
Venta y en 20 la renta, la que capitali

zada dá 450 pesetas, siendo el tipo pa
ra esta subasta 765 pesetas de su valor 
en venta.

Núm. 4.662 del inventario.— Otro, 
nombrado Cañadizoa de Vargas, de la 
misma procedencia y término del an
terior, da cabida diez fanegas, cinco 
celemines y tres cuartillos, con algunos 
chaparros chicos, equivalentes á seis 
hectáreas, 41 áreas y 66 centiáreas; lin
dante: por el Norte, viuda de Antonio 
Castilla; por el Este, viuda de Francis
co Castillo; por el Sur, monte del co
mún, y por el Oeste, el río Matapueroas; 
está apreciado en 475 pesetas la venta 
y 16 su renta, la que capitalizada dá 
337'60 pesetas, siendo el tipo para es
ta subasta las 475 pesetas de su valor 
en venta.

Núm. 4.663 del inventario,—Otro, 
nombrado la Sevillana, que labra Mi
guel Cantador, del mismo término y 
procedencia del anterior; su cabida de 
20 fanegas dos celemines, equivalen
tes á dos hectáreas, 34 áreas y 60 cen
tiáreas, con algunos chaparros peque- 
ño.s, una choza de retama y zahúrda, 
cinco toriles y un huerto de medio 
riego como de medio celemíu; lindan
te: Norte, tierra de Francisco Bey y 
monte del común; Levante, con las de 
la viuda de Juan Eusebio y monte; 
Sur. monte del común, y Ponieute, Pe
dro Gregorio y monte; está apreciada 
en la cantidad de 1.275 pesetas en ven 
ta y 35 la renta, la que capitalizada dá 
797'60 pesetas, siendo el tipo para esta 
subasta las 1.275 pesetas de su valor 
en venta.

Núm. 4.664 del inventario.—Un pe
dazo de tierra descuajada, al sitio nom
brado Cañada, orilla de Matapueroas, 
del mismo término y procedencia del 
anterior; sn cabida 29 fanegas, equiva
lentes á 17 hectáreas, 75 áreas y 38 cen
tiáreas, poblado de ehapairos peque
ños, con una casa de chamiza que 
ocup.t 30 metros, un chozo de retama 
y ocho toriles; lindante: por el Norte, 
la dehesa de Gutiérrez; al Este, monte 
del común y Miguel Cantador; por el 
Sur, Miguel Cantador, y por el Oeste, 
Pedro Gregorio Montes; está apr.’0Íada 
su venta en 2.160 pesetas y su renta 
75, la que capitalizada dá 1.462 pesetas, 
siendo el tipo para esta subasta las 
2.150 pesetas de su valor en venta,

Núm. A665 del inventario.—Uu des
cuajado, al sitio orilla izquierda del 
río Matapuercas, del mismo término 
y procedencia de ¡a anterior; su cabida 
de siete fanegas, equivalentes á 4 hec
táreas, 23 áreas y 48 centiáreas, pobla
da de chaparros pequeños; lindante; 
por el Norte, Miguel Cantador; por el 
Este, montes del común; por el Sur, 
río Matapueroas, y por el Osete, mon- 

,te3 fiel común; está apt eoiuda ea venta 
200 pesetas, y 15 su renta, la que capi
talizada dá 337'50 pesetas, tipo para 
esta subasta.

Núm. 4,666 del inventario.—Un pe
dazo de descuajado, con algunos chapa
rros pequeños, nombrado Cerro de la 
ZahurdiUa, en el mismo término y pro
cedencia del anterior, de cabida dos fa
negas, equivalentes á una hectárea, 22 
áreas y 4i oentiáreas; lindante por te- 
todos lados con montes del ooteún; es
tá valorada, en venta 100 pesetas y en 

renta tres, la que capitalizada dá 67'50 
pesetas, siendo el tipo para esta subas
ta las 100 pesetas de su valor en venta.

Núm. 4,667 del inventario.—Otro pe. 
dazo de descuajado,en el paraje que lla
man Molino de Siete Veoee, de la mis
ma procedencia y término que los ante
riores; su cabida 14 fanegas 4 celemi
nee, con algunos chaparros pequeños, 
equivalentes á 8 hectáreas, 97 áreas y 
48 centiáreas; lindante: por el Norte, 
cou otros de Francisco Moreno Pozue 
lo; al Este, monte del común; al Sur, 
el río y dicho monte, y por el Oeste, 
repetido monte del común; está apre
ciada, en venta 875 pesetas y en renta 
25, la que capitalizada dá 562'60 pese
tas, siendo el tipo para esta subasta las 
876 pesetas de su valor eu venta.

Núm. 4.668 del inventario.—Uu des- 
cUnjado, nombrado Collado Hondo, de 
la misma procedencia y término de los 
auteriores; su cabida 12 fanegas, '2 ce
lemines y tres cuartillos, equivalentes 
á 7 hectáreas, 48 áreas y 63 centiáreas; 
lindante: por el Norte y Sur, toontes 
del oouiuu; por el Este, otro de Tomás 
Zamora, y por el Oeste, Juan Antonio 
Illescas; está apreciada su venta en la 
cantidad de 425 pesetas y la renta en 
15, la que capitalizada dá 337'60 pese
tas, siendo el tipo para esta subasta Ias 
425 do su valor en venta.

Núm,4.669 del inventario,—Otro,que 
radica en el sitio nombrado los Panade
ros, en el mismo término y proceden
cia que los anteriores; su cabida de 13 
fanegas y 8 celemines, equ¡valen‘•,e.i á 
8 hectáreas, 36 úreas y 66 eentiáreasi 
poblado en su mayor parte de chapa
rros pequeños, con un chozo de ohami 
za arruinado; lindante; por el Norte, 
descuajado de Alfonso Cuevas, y por 
el Este. Sur y Oeste, montes del co
mún; está apreciada en venta 695 pese
tas y en renta 20, la que capitalizada 
dá 450 pesetas,.siendo el tipo para es
ta subasta las 695 pesetas de su valor 
en venta.

Núm. 4.670 del inventario.—Otro, 
nombrado Rodeo del Molino, del mis
mo término y procedencia del anterior, 
de cabida 24 fanegas y 3 celeminea, 
equivalentes á 14 hectáreas, 24 áreas y 
68 centiáreas; lindante; por el Nor
te, otros de Antonio Torralvo; por el 
Este, viuda de Juan Eusebio; Sur, el 
chaparral de Madueño, y Oeste, el río; 
todo con algunos chaparros pequeños, 
y dentro de su perímetro hay un 
molino harinero destruido; está apre
ciada en venta en 1.350 pesetas y en 45 
1a renta, la que capitalizada dá 1.012'50 
pesetas, siendo el tipo para esta subas
ta laa 1,350 de su valor en venta.

Núm. 4671 dd inventario,—Otro 
descuajado, nombrado Chozas Viejas, 
de la misma pronedeaeia y término dei 
anterior; su cabida 19 fauegas; 11 cele
mines, equivalentes á 10 hectáreas, 21 
áreas y 70 centiáreas, poblada en su 
mayor parte de chaparros pequeños, y 
dentro de su perímetro hay un chozo 
pequeño sin ceroado y uu toril; lindan
te: por el Norte, con otro de Alfonso 
Bejarano Coleto; Este; Francisco Gar
cía Copado, y Sur y Oeste, manchones 
del común; está apreciada en venta en 
1 675 pesetas y eu 47 la renta, la que 
capitalizada dá 1.057 pesetas, siendo 

el tipo para esta subasta las 1.575 pe
setas de su valor en venta.

Nota. Las anteriores fincas han si
do apreciadas por el Perito de la Ha
cienda D, Manuel Torres Hurtado y el 
Práctico D. Francisco PizaiTO, no co- 
nocióndoseles á dichas fincas cargas ni 
gravámenes de ninguna clase.

Córdoba 6 de Octubre de 1889,— 
EI Administrador de Propiedades y 
Derechos del Estado, Francisco Se
rrano.

ADVERTENCIAS
1 .* No se admitirá postura que no 

cubra el tipo de la aubasía.
2 .“ Nopodrán hacer postura los que 

sean deudores á la Hacienda como se
gundos contribuyentes ó por contratos 
ú obligaciones en favor del Estado 
mientras u o acrediten hallarse solven
tes de sus compromisos.

3 .“ Los bienes y censos que se ven
dan por virtud de las Leyes de Des
amortización, sea la que quiera su pro
cedencia y la cuantía de su precio, so 
enajenarán en adelante á pagar en me
tálico y en 10 plazos iguales ú 10 por 
100 cada uno.

El primer plazo se pagará al conta
do á los 15 días de haberse notificada 
la adjudicación, y los restantes con el 
intervalo do un año cada uno. (Ajó. 1.“ 
de la Ley de 11 de Julio de 1878.)

4 .“' Se exceptúan únioameute de lo 
dispuesto en el artículo anterior, las 
fincas que salgan á primera subasta 
por un tipo que no exceda de 250 pe
setas, las cuales se pagarán en metáli
co, al contado, dentro de los 15 si- 
siguientes al de haberse notificado la 
orden de adjudicación, (Art, 2,® de la 
Lay de 11 de Julio de 1878.)

6 .“ Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la Ad
ministración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, las 
fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con más cargas que laa manifes
tadas; pero si apareciesen posterior
mente, se indemnizará al comprador en 
los términos que en la ya citada Ley se 
determinan.

6 .“ Sí se entablase reclamación so
bre exceso ó falta de cabida, y del ex
pediente resultase que dicha falta ó ex
ceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, se anulará Ja 
cuenta, quedando por el contrario firmo 
y subsistente, y sin derecho á indem
nización el Estado ni el comprador, si 
la faltaóexceso no llegase á dicha quin
ta parte. (Real orden de 11 de Noviem
bre de 1863.)

7 .* Con arreglo á lo dispuesto por 
loa artículos 4,“ y 6.“ del Real decreto 
de 11 de Enero de 1877, las reclama
ciones que hubieran de entablar loa in
teresados contra las ventas efectuadas 
por el Estado serán siempre en la vía 
gubernativa; y hasta que no se haya 
apurado y sido denegada, acreditándo- 
ae así en autos por medio de la certifi
cación correspondiente, no se admitirá 
demanda alguna en los Tribunales ni 
se dará por éstoa curso á las citaciones 
de evicción que se hicieran al Estado; 
quedando sin efecto la limitscióu que 
para tales reclamaciones establece el 
artículo 9." del Real decreto de lO de 
Julio de 1865; no se reputará aparada 
la vía gubernativa sino cuando una 
Real orden haya puesto termino ai pro
cedimiento, á menos que la Ádininis- 
traoión demore por más de seis meses 
la resolución final, en cuyo caso queda
rá libre la acción de los Tribunales. 
(Orden de la Dirección general de Pro
piedades de 20 de Abril de 1877).

8 .“ El Estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración é inde
pendientes de la voluntad de los com
pradores; pero quedarán á salvo las ac-
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clones civiles ó criminales que proce
dan contra los culpables. fArt. 8.° id.)

9. * Los comprad ores de bienes com
prendidos en las Leyes de Desamorti
zación sólo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á 
la tasación sufiran las lincas por falta 
de sus cabidas señaladas, ó por otra 
cualquiera causa justa, en el término 
improrrogable de 16 días, desde el 
de la posesión. La torna de posesión 
podrá ser gubernativa ó judicial, según 
convenga á los compradores. El que 
verificado el pago del primer plazo del 
importe del remate dejare de tomaría 
en el término de un mes, se considera
rá como poseedor para los efectos de 
este artículo, (Art. 7.“ del Real decreto 
de 10 de Julio de 1860.)

10. Losderechosdeexpedieute has
ta la toma de posesión serán de cuenta 
del rematante.

11. Loa compradores de fincas que 
tengan arbolado, tendrán que afianzar 
lo que corresponda; advirtióndose que 
con arreglo á lo dispuesto en el articu
lo 1.’ de la Beal orden de 23de Diciem
bre de 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demás árboles frutales, 
pero comprometiéndose los comprado
res á no descuajarlos y cortarlos de una 
manera inconveniente mientras no ten
gan pagados todos los plazos.

12. El arrendamiento de las fincas 
urbanas caduca á los 40 días des
pués de la toma de posesión por el 
comprador, según la Ley de 30 de Abril 
de 1856, y el de loa predios rústicos 
concluido que sea el año de arrenda
miento corriente á la toma de posesión 
por los compradores, según la misma 
Loy.

13, Los compradores defincas urba
nas no podrán demolerías ni derribar
ías sino después de haber afianzado ó 
pagado el precio total dei remate.

14. Las adquisiciones hechas direc
tamente de bienes enajenados por d 
Estado en virtud de las Leyes Desamor- 
tizadoras de 1." de Mayo de 1856 y 12 
de Mayo de 1865, satisfarán por impues
to de traslación de dominio 0,10 por 
100 del valor en que fuerenrematados, 
en conformidad á lo prevenido en el 
párrafo 8." del art, 6.” de la Ley de 31 
de Diciembre de 1881.

16. Para tomar parte en toda subas
ta de fincas ó censos desamortizables, 
se exigirá precisamenteá los licitadores 
que depositen ante el Juez que los pre
sida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abriese la licitación, el 
6 por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo para el remate, según dispone la 
Ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 
de Marzo de 1877 y la presentación de 
la cédula personal. Estos depósitos se
rán tantos cuantas sean las fincas ó 
censos á que vaya á hacer postura el 
licitador, cuyos depósitos podrán ha- 
cerse en la Caja de la Administración 
económica de la provincia y en las Ad
ministraciones subalternas de Bentas ! 
de los partidos, y tendrán el carácter 
de depósito administrativo,

NOTA.?

1 .* Se consideran como bienes de 
Corporaciones civiles los del extingui
do Patrimonio de la Corona, de los 
Propios, Beneficencia é Instrucción pú
blica, cuyos productos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los demás bie
nes que bajo diferentes denominacio
nes correspondan á las provincias y á 
los pueblos.

2 .* Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infante D. Carlos, los 
de las Ordenes militares de San Juan 
de Jerusalén, los de Cofradías, Obras 
Pías, SauLuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutondo los 
individuos ó Corporaciones eclesiásti

Junta respectiva el repartimiento para 
cubrir el déficit de conáUtrios corres 
pendiente al actual año económico, 
queda expuesto al público en calidad 
de agravios, por término de ocho días, 
contados desde el 4 del corriente.

Valsequillo 2 de Octubre de 1889.— 
EI Alcaide, Ricardo Aranda.

Granjuela.
Núm. 2.634.

D. Antonio lío Molina Raba, Alcalde 
freaidente del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa.
Hago saber: Que subsanados los de

fectos de que adolecía el repartimiento 
del ímpue-ito de consumos de este tér
mino municipal para cubrir el déficit 
en el presente año económico de 1889 

J á 90, devuelto por la Administración 
!en fecha 26 de Septiembre, la Junta 

repaitidora, en cumplimiento de lo or- 
! denado por la Superioridad, ha acorda

do se exponga al público en la Seore- 
t taria del Ayuntamiento, por término de 
Ioolio días hábiles, á contar desde esta 

fecha, para que los contribuyentes 
comprendidos en él puedan hacer tas 
reclamaciones quo consideren justas.

Lo que se anuncia al público para 
conociiniento da todos ¡os interesados.

Hranjueta 30 de Septiembre de 1889. 
—El Alcalde, Aucouio Pío Molina.

Lucena.

Núm. 2.623.

D. Antonia del Fino y Ítlancaa, Licen
ciado tn duri^prudencia, Alcalde Fre- 
aidctile del Lxerno. Ayuntamiento cons 
titndonal de esta ciudaíl.

Hago saber: Que terminado el repar
timiento dal cupo por consumos y ar
bitrios asignados a! extrarradio de es
ta población en el actual año económi
co, y sin perjuicio de dar á conocer á 
cada contribuye uta la cuota que se ha 
señalado, queda de manifiesto al pú
blico en esta Secretaría municipal, por 
término de ocho días hábiles, á contar 
desde el en que aparezca inserto este 
edicto en el Boletín Oficial do la pro
vincia.

Lucena 2 de Octubre de 1889.—An
tonio del Fino.

Iznájar.

Núm. 2,533.

Id, -Fuan Quintana Ortega, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago sabor: Que terminado por la 
Junta el reparto de consumos y cerea
les de la misma, con exclusión del gru
po de líquidos y aguardientes, reapec- 
rivos al corriente año ecODÓmieo, que
da de manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, desde maña
na hasta el día 10 del corriente, ambos 
inclusives, para que los contribuyen
tes en él comprendidos puedan libre
mente examinarlo y presentar sus re
clamaciones contra el tu lioado docu
mento; bien por las cuotas que se les 
hayan asignado, bien por otras faltas

cas, cualquiera que sea su nombre, 
origen ó cláusulas de su fundación, á 
excepción do las capellanías colativas 
de sangre.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran inte- 
resarse en la adquisición de las fincas 
indicadas.
COSDIOIOSKS PARA TOMAR PAUTE ES LA SUBABTA 

Y PESA BN QUE SE IHOÜRKE POE FALTA DK PA

GO DEL PRIMER PLAZO.

Iteai erdín de 18 d- Felireríi de 1860.

Artículo 1." La identidad de la per
sona y domicilio de los postores, exi
gida por el art, 37 de la ley de 11 do 
Julio de 1856, se jusúfieará mediante 
diligencia en el acto del remate ante el 
Juez y el Escribano que autoricen ésta 
con dos testigos de notoria solvencia, 
á juicio del Juez y del Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán la 
responsabilidad de manifestar, en caso 
que la finca sea declarada en quiebra, 
cuál sea el verdadero domicilio del re
matante, si éste no fuera enoontrado 
sin perjuicio de la en que incurrirán si 
hubiere existido alguna falsedad en la 
primera.

Real orden de 35 de Enero de 1867.

Disposición 7,“ (Regla 3.*)—Caso de 
no darse razón del rematante en el do
micilio expresado en el expediente de 
subasta, se buscará á cualquiera de los 
te.’tigos de abono, y se te entregará la 
cédula de notificación.

DÉsposición 10. — El Delegado, al 
declarar la quiebra oficiará al Juez ante 
quien se celebró la subasta pare que 
pueda imponer la res^tonsabilídad á que 
se refieren los artículos 38 y 39 de la 
Ley de 11 de Julio de 1866. Igual avi
so dará al Promotor fiscal de Hacienda 
para que pueda instar ó contribuir á 
que se haga efectiva la responsabilidad 
que le Ley le impone.

Ley de 11 de Rdio de 1856.

Art. 38. Aprobada la subasta por 
la Superioridad, si el interesado no hi
ciese efectivo el pago del primer pla
zo en el término de los 16 días si
guientes á la notificación, se pondrá al 
instante en conocimiento del Juez que 
hubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continua
ción para que en el acto de la notifica 
ción pague el interesado por vía de 
multa la cuarta parte del valor nominal 
á que asciende el primer plazo, no ba- ; 
jaudo nunca esta multa de 260 pesetas 
si dicha cuarta parto no asciende à esta 
cantidad.

Art. 39. Si en el acto de la notifi
cación no hiciese efectiva la multa, sin 
necesidad de nueva providencia, en 
aquel mismo momento será constituido 
en prisión por vía de apremio, á razón 
de un día por cada 2 pesetas y 50 cén
timos; pero sin que la prisión pueda 
exceder de un año, poniéndose á con
tinuación diligencia de quedar así eje
cutado.

Lo que se hace saber á los licitado
res, con el fin de que no aleguen igno
rancia.

AYUNTAMIENTOS
Valsequillo.

Núm. 2,530.
0. Ricardo ArandaChaves, Alcalde cous- 

tíiucional de ceta villa.
Hago saber: Que terminado por la [ 

que pueda contener; advirtiendo, que 
transcurrido dicho plazo, no se admi
tirá ninguna otra por justa que apa
rezca.

Iznájar 30 de Septiembre de 1889.— 
El Alcaide, Juan Quintana.

JUZGADOS

Osuna.

Núm. 2,624.

D, Ramón Ruis Yaner, Jue» de instruc
ción de este partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
ante la fe del que refrenda pende cau
sa criminal por hurto de caballerías, y 
como se presuma sean de ilegítima 
procedenoia las que al final se determi
nan, he acordado por sugunda vez con
vocar á los que se orean con derecho á 
todas ó á cualquiera de ellas, para que 
en el término de 20 días comparezcan 
á ieolamarlas; cuya pretensión podrán 
deducir también ante las autoridades 
de su domicilio, con el fin de que éstas 
Ia comuniquen á este Juzga-lo; aperci
bidos, de que si no lo efectúan, les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Osuna á 26 de Septiembre 
de 1889.—RAncón Ruiz Yaner, El Es
cribano, Manuel Moreno Yáñez,

GabaUerías.—Un caballo ó potro, en
tero, tordillo, va á cuatro años, con sie
te cuartas, tuerto del ojo derecho, lu
nar en la parte anterior de la orín, sien
do su color más claro en la pierna de
recha que el resto de la capa, y herrado 
en la izquierda.

Un burro, pardo, capón, de tres 
años, entremedíano, con raya de mulo, 
lunar prolongado en un costillar y otro 
ea el lomo, sin hierro.

Una burra, pardo, con raya de molo, 
entromediana, con tres años, sin hierro.

Una rucha, negra, chica, bocio Iara, 
va á doa años y sin hierro.

Marchena.

Núm. 2.526,

CÉDULA DB CITACIÓN

En virtud de providencio de señor 
Juez de instrucción de este partido, re
caída en la causa que se sigue por har
to de caballerías á D. Tomás Sánz, con
tra Juan García Fuentes, se citan á los 
testigos D. Juan Domingo Tarifa y al 
gi tono y corredor, conocido por Espi
nosa, que aparecen ser vecinos do Cór
doba, ignoráudose su actual paradero, 
para que en el término de diez días, 
contados desde inserción de lapreseute 
en la Oaceta de Madrid y Bolstin Ofi
cial de Córdoba, comparezoan ante este 
Juezgado á prestar deolaraoión en alu
dida causa; bajo apercibimiento de pa
rarles e) perjuicio que haya lugar si no 
lo verifican,

Marchena 3 de Octubre de 1689.— 
El Secretario, José M. Vargas.

CÓRDOBA
imprenta provincial (cara sooosbo HoaPiom)
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